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EXTRAORDINARIOORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICI-
EL DIA DIECISEIS DE FEBRERO DE 1982.

Eh la ciudaü de Sagunto, a dieciseis de febrero de mil nove-
cientos ochenta y dos, siendo ias dieciocho horas, y previa con-
vocatoria cursada al efecto, se reunen los Señores que rr& abajo
se indican, para celebrar sesión extraordinaria del Pleno de la
Corporacion IQnicipal.

Preside el Sr. Alcalde D. IYanuel QrbÓ Juan

Sr- Alcalde Presidente:
D. I%nuel CwbÓ Juan
Sres- T&ientes de Alcalde:
D. José García Felipe
D. Jkniel Sanz Bendicho
DI Rmuel Pi_Povaira
D. Bfael Psu García
D. Pedro SeguraLópez
D. Jaime Vidal Falcmir
D. Juiian López Martínez
D. José 1% Albert Oliva
Sr. Zkcretario  :
Di Bmón G- Ikza Yktinez
Sr. Interventor:
D. José Luis.IJernández ELay

------ _-_ --..-. --_-_.--
Señores Come jales:
D. Francisco Qsteiìó Albert
IZ. Begoña Fkbregat Fbselló
D. Cenar0 Peiró Hoyo
@. alogia Eknito Harte
D. Vicente Dolz tichez
D. José Fscriche Edo
D. Juan Villalba Gonzalez
D. José M. &chez Pérez
D. Niguel Bplana García
D. Julian 'Nkwtí García
D. Silvestre Borrás Azcona
D. Joaquín Gmmage Belda
D. Virgilio Julián &ngüesa
IZ. Angeles Pibelles Villar
DI Valentín Vicente Bonet
EXWSANSU ASlIS-IA
D. knuel Girona Rubio



Abierto el acto por la Presidencia, por el s. Secretario, de
su orden, se dió lectura al borrador del acta de la sesi& ante-
rior, correspondiente al Pleno ordinario del día veintinueve de
enero de 1982, acordándose efectuar diversas rectificaciones de
errores materiales. Asimismo, y a instancia del Qncejal s. Ib
rrás Azcona, y en relación con el apartado de megos y Ft?eguntas
se resolvió agregar la contestación dada por el Sr. Secretario a
su pregunta sobre la contratación del Cabinete de Fkensa y Bole-
tín de Información !Brnicipal.

Seguidamente, se pasó al examen de los asuntos a tratar
adoptándose los siguientes:

A C U E R D O S

' APROBACION PROYECTO RENOVACION PAVIMENTACION CALZADAS Y ACERAS
Examinado el Proyecto redactado wa la ejecución de obras de

sustitución de pavimentado de caizadas y aceras, a financiar con
cargo al PreSupuesto de Inveriones del ejercicio de 1982, y con-
siderando que el citado Proyecto toma ccmo base precios de unida-
des de obra, a ejecutar en los viales que, por su mayor necesi-
dad, sean objeto de posterior determinacio'n, de conformidad con
el dictamen emitido por la Comisión de l-hienda, el Ayuntamiento
Pleno, por unanimidad, acuerda la aprobación del referido koyec-
to de sustitución de pvimentado por su imy;orte total de
1.8gg.ooo,- pts.

APROBACION PRESUPÙESTO DE INVERSIONES 1982
Examinado el Presupuesto de Inversiones para el ejercicio de

1982, y considerando que en su Estado de @stos se Ylcluyen prin-
cipalmente créditos destinados a obras incluidas en el Plan Pro-
vincial de Cbras y Servicios 1982 por imprte de 39.100.000,-pts-
considerando que tanto los gastos co-no los ingresos se hallan
debidamente justificados en la forma prevista en el Peal @creto
1262/1981 de 5 de Junio; considerando que el Presupuesto se halla
nivelado en gastos e ingresos, de conformidad con lo establecido
en el Art, 12 de la Ley 40/1981 de 28 de Octubre, y que tiene el
caracter de %esupuesto inicial, susceptible de a7npliacih por
obtención de nuevos ingresos, en especial préstamos, empréstitos
y Contribucioties  Especiales, El. Ayuntamiento Pleno acordó pw
unanúnidad, y, en consecuencia con el "quorwY1 exigido en el
Arto 3 de la Ley 40 (1981 de 28 de Octare):

PRDIERO. - La aprobación del *esupuesto  de Inversiones para
el ejercicio de 1982 por un importe nivelado de 41.000.000,-
pts*, según el siguiente detalle:

ESTADO DE GASTOS
. --------------------------------

A) OPERACIONES ~ORRIENCES

Capítulos Denominación Pesetas

1 _%muneraciones del personal ........ - - -
2 Comva de bienes corrientes y de

servicios ......................... - -
3 fñterekes ......................... ----
4 .. %hnsfereneia corrientes .......... ---



CLASE 89

EJ) OPERACIONES DE CAPITAL

OE

6 Inversioes reales . . . . . . . . . . . . . . . . .
7 Pansf’erencias  de capital * . . . . . . . .
8 Variación de activos financieros . .

40.999. ooo,-
----

1.000, -
---s--e-

TOTAL ESTAIB DE GASTOS . . . . . ..e.... 41.000.000,-

ESTAIXDEINGRESOS
-------------------~-----------_--

A) OPEBACIO1~ CORFZiWT%

Capítulos Denominación - -

1 hpuestos directos ...............
2 Impuestos indirectos .............
3 'Iãsa y otros ingresos ............
4 Tknsferencias  corrientes ........
5 . Ingresos patrimoniales ...........

Pesetas

397.ooo,-
--

1.501.000,-
---

E) OPERACIONEiS  DE CAPITAL

6 Ehajenación  de inversiones reales ----
7 Thnsferencias  de capital . . . . . . . . 25.415-OOO,-
8 VariaciÓon  de activos financieros ---
9 Variación de pasivos financieros 13.68'7.oo&-

TOTAL ESTADOS DE INGRESOS . . . . . . . . 41.000~000.-

sEGuT\IDo.  - Aprobar las bases de ejecución del Presupuesto.
TEXERo.- Proceder a la exposición pública del &esupuesto

probado en la forma prevista en el Art. 14 de ìa citada ley
0/1981 de 28 de octubre.

PROGRAMA DEDE INSTALACIONES DEPORTIVAS DE 1982
Se dio cuenta de un escrito-circular de la Presidencia de la

&cma- Diputación Provincial Pr el. que se da traslado de las Di-
rectrices del Programa de hstalaciones lkportivas de 1982 y de
la propuesta de la Cokisión para soiicitar -ta incUsi_ón en el
mismo de las obras de Construcción de una piscina Olímpica cu-
bierta y 'Ibrres de Saltos.

Por el Sr. Teniente de ALcalde Celegado de Deportes se justi-
ficó debidamente dicha propuesta dado que, no obstante el interés
y la importãncia  de la natación cano deporte para la formación y
desarrollo de la juventud, se carecen de instalaciones adecuadas
y la construcción de la piscina que se propone vendría a canple-
tar la dotación de las existentes. Dicha obra, según memoria va-
lorada suscrita por el Sr. Arquitecto Wnicipal, supone un presu-



puesto de 54.619.400,- pts-, de cuyo montante este Ayuntamiento
vendría obligado a aportar el 35 %, cano mínimo que alcanza la
cifra de 19.116.790,- pts.,. distribuyéndose el resto entre la
Diputación Provincial y el Consejo Superior de Demrtes.

Enterada la Corporación y aceptando plenamente dicha propues-
ta, acordó, Pr unanimidad:

PRIMERO.- Interesar de la Excma. Diputación Provincial la in-
clusión en el Programa de Instalaciones Deportivas de 1982 de las
obras de construcción de una Piscina aímpica cubierti y Yerres
de Saltos, cuya obra tiene caracter preferencial y se justifica
sobradamente por ser instalaciones que completan y finalizan pro-
yectos anteriores.

SEGUNDO.- Aprobar la memoria valorada de la meritada obra,
cuyo presupuesto asciende a la cifra de 54.619.400,- pts.

TERcERo.- En armonía con lo establecido en la DC.1 de las Ri-
rectrices por las que se rige dicho Plan, se acuerda aceptar la
opción de que el correspndiente  proyecto t&nico se redacte por
los Servicios Técnicos Municipales, e interesarlo así de la
Excma. Diputáción Provincial, y, para en su día y en su caso,
igualmente la dirección de la obra.

CUARTO.- Igualmente y para el caso de que se acepte la inclu-
sión de dicha obra en el expresado Programa de Instalaciones De-
portivas y correspondiendo a la Presidencia de la Coporación  Pro-
vincial la competencia para llevar a cabo su contratación, en ar-
monía con lo establecido en el punto 3.5 de la IX üe ciichas IX-
rectrices, y Art. 8 del Real Decreto 1673181 de 6 de Julio, se
acuerda igualmente solicitar la oportuna delegación en favor de
este Ayuntamiento para su contratación y ejecución.

QUINTO.- Asimismo, la Corporación acordó:
Ccmprcmeter las aportacones económicas municipales por los

conceptos, cuantías y para las obras que a continuación se indi-
can, en el caso de que estas queden incluídas en el PROGRAMA DE
INSTALACIONES DEPORTIVAS regulado por el Real Decreto núm.
224Wg81, de 24 de Julio (B.O.E. n0 240), así como por las di-
rectrices para la formación deL PROGRANA aprobadas por la Diputa-
ci.& Provincial:

Denomina-
ción obra

Construc-
ción Pis-
cina Olím
pica cu--
bierta y
Torre de
saltos

_A-_-.-

Prekupuestc

54.619-400

Proyeg
tOS

S I

La CorporacGn Municipal, de acuerdo con lo anterior, se
obliga alpago de la parte proporcional del importe señalado del
coste, contra certificaciones de obras-

1 l - El'Áyuntamiento manifiesta que carece en este momento de
créditos presupuestarios para atender esta aportación y se COI+
promete a proveer de inmediato la dotación de los misnos.. .



CLASE 8?

IL- Si el Ayuntamiento retrasase el

0 E2468473

pago de sus aportaciones
a la Diputación Provincial, las cantidades adeuciadas  por aquel a
esta, devengarán el interés legal de demora.

La falta de pago por parte del Ayuntamiento de las aportacio-
nes canprometidas al requerimiento de ingreso, facultará a la Di-
putación Provincial para su compensación autorAtica con cual-
quiera pagos que esta viniera obligada a hacer al Ayuntamiento.

III.- Eejardo a salvo la preferencia de pagos legalmente esta
blecida, el Ayuntamiento concede a la Diputación Provincial d%
Valencia el carácter de acreedor preferente de los Indos Kunici-
pales con relación a la aportación a que se compromete, a cuyo
efecto respotierá del pago de su aportación con todos sus ingre-
sos.

IV.- EL Ayuntamiento faculta de forma expresa a la Diputación
Provincial de Valencia para requerir a la Delegación de Ikienda
de la provincia, al objeto de que adopte las debidas disposicio-
nes con el fin de que el setenta y cinco pw ciento de todos los
ingresos que le correspondan percibir a aquei en la Tksorerk de
Hacienda, se libre por esta a favor de la Diputación Provincial
hasta cubrir las cantidades caprometidas,  requeridas y no satis-
fechas.

E3L cobro de estos créditos por la Diputación Provincial, en
sustitución del Ayuntamiento se hará, en todo caso, àe forma tal
que queden a salvo las cantidades que el Qsoro tenga derecho a
retener para conpensar
Ayuntamiento, cualquiera

v.- Se hace expresar
a la directriz IX de las
Diputación Provincial.

los créditos que ostente contra dicho
que sea la naturaleza de los mismos.
aceptación del contenido correspondiente
del pograma I.D. 1982 aprobadas por ia

PIAN PROVINCIAL DE
SIONES

OBRAS Y  SERVICIOS MUNICIPALES REINVER-

Se dió cuenta igualmente del informe de la Comisión de Urba-
nismo en relación con el Plan provincial de (Ibras y Servicios Mu-
niciples de 1982, Feinversiones, al objeto de interesar de la
3kma. Diputación Provincial la inclusión en el misno de diversas
obras muncipales, con cargo al rananente no utilizado. Al efecto
se formula propuesta alternativa respecto de diversas obras.

En su vista, y tras el informe de los *es. Bu y Borrás, la
Corporación acordó dejar el asunto sobre la mesa hasta cge, for-
malizados los oportunos informes técnicos, se traiga de nuevo el
asunto a conocimiento y resolución plenaria en la próxima sesión
que se celebre.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la FPesidencia
se levantó la sesión, siendo las diecinueve horas, de todo lo
cual, cano Secretario Certifico.
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Sr- Alcald&?residente

D. @niel Sanz &ndicho

sé l!S. ALbert Oliva

D. IWaei Eru García

D. Bnuel pi Bovaira

D. Julián L6pez Y&%.nez

&-
<,&_ -Lpe2

L

Da. E&@a Benito Ybrte

D. Juan Villalba García

D. José MS. Sánchez Pérez,

D. Vicente Colz Sánchez

D.

D. Miguel ZqUna @mía

D. J&á.n I&rti reía
/
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D.~r-&.nde_?y/& D. FQryyG.& Nwtinez


